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El Real Decreto-ley 6/2022 y 8/2023 mandatan esta nueva metodología, orientada a fomentar una
operación eficiente y la reducción de emisiones. Esta orden se basa en principios de buena 

Resolución de 30 de marzo de 2026, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se
actualizan los valores de la retribución a la operación correspondientes al segundo trimestre natural
del año 

En este artículo te explicamos las últimas modificación de la sección HE5 de generación mínima de
energía eléctrica en los edificios procedente de fuentes renovables.

La información publicada en este sitio web es una recopilación de las órdenes ministeriales y
resoluciones relativas al catálogo de medidas estandarizadas del Sistema de CAE publicadas en el 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, establece el marco retributivo de la
actividad de producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

Los dos estándares están pensados para que las empresas informen de forma clara sobre sus
emisiones de GEI, estrategias de mitigación y adaptación, el uso de energías renovables, y la 

La estrategia «Oleada de Renovación» contiene un plan de acción que incluye medidas
reglamentarias, financieras y facilitadoras concretas, con el objetivo de, como mínimo, 

Orden TED/526/2024, de 31 de mayo, por la que se establece la metodología de actualización de la
retribución a la operación de las instalaciones tipo de generación de energía eléctrica cuyos costes 

En base a lo anterior, esta orden actualiza los parámetros retributivos para el periodo regulatorio
comprendido entre 1 de enero de 2026 y 31 de diciembre de 2031.
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Establecer un periodo transitorio de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual se podrá solicitar la 
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